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AVISO No.2023-001 
(03 de mayo de 2023) 

 
El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Yopal, Casanare, en virtud de lo dispuesto en providencia de 
fecha 25 de abril de 2023 y, acorde con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, informa a la 
COMUNIDAD DE PAZ DE ARIPORO, de la existencia y admisión de la acción popular que a continuación se 
relaciona:  

 

Clase de proceso ACCIÓN POPULAR 

Radicado 850013333-004-202300007-00 

Parte accionante HENRY RIAÑO CRISTIANO 

Parte accionada 

• MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 

• DEPARTAMENTO DE CASANARE 

• PERSONERÍA MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO 

• CORPORINOQUIA 

• ACUATODOS S.A. E.S.P. 

• E.S.P. DE PAZ DE ARIPORO 

Vinculados 
• UNIÓN TEMPORAL PP2014 

• FERREAGUAS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Fecha admisión VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
Cuyo objeto es buscar la protección de algunos derechos colectivos tales como, el goce de un ambiente sano, 
La moralidad administrativa, el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales, la seguridad y 
salubridad públicas, entre otros, elevando las siguientes pretensiones: 

➢ “Ordenar a los demandados, el cumplimiento del contrato de prestación de servicios N° 101.09.00.032, 
el cual se suscribió el día 09 de junio del 2022, entre la Empresa de Servicios Públicos de Paz de 
Ariporo y Ferreaguas y Asociados S.A.S., con el objeto de la compra de equipos de bombeo para la 
planta de aguas residuales PTAR. 
 

➢ Ordenar realizar la entrega de la planta de aguas residuales PTAR, en pleno funcionamiento, teniendo 
en cuenta el cuarto de máquinas, el cual debe quedar operando de manera electrónica. 
 

➢ Ordenar que se realicen campañas de descontaminación del caño Mararabe de manera periódica y 
permanente. 
 

➢ Ordenar que se realicen visitas y se informe el óptimo funcionamiento de la PTAR del municipio de 
Paz de Ariporo.” 

 

Link del expediente: 850013333004-202300007-00 
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En consecuencia, cualquier ciudadano podrá intervenir en este proceso, en el cual se encuentra radicado con 
el núm. 850013333-004-2023-00007-00 y de considerarlo pertinente, obtendrá mayor información por el correo 
electrónico j04admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. La admisión de esta demanda podrá agotar la posibilidad 
de introducir otras con el mismo objeto sin importar quién sea el demandante. 
 
Este aviso fue publicado en el micrositio web de este despacho judicial, en la sección de avisos del año 2023. 

 
 
 

Mónica Andrea Parra Medina 
Secretaria 
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